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INFORM E DE LOS AUDITORE S INDEPENDIENTE S 

A la Junta General de Accionistas de 

COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPIIANTA UDIT S.A. 

inform e sobre la audito rí a de los estados financieros 

Opinión 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de COMPLIAN T AUDITORES 
EXTERNOS COMPLIANTAUDI T S.A., que compr enden el estado de situación financiera al 
3 1 de Diciembre del 2018 y los cor r espondientes estados de resultados integrales, de 
cambios en el p a t r im on io y de fiujos de efectivo por el año ter m inado en esa fecha, así 
como el r esumen de las polít icas contables significat ivas y otras notas explicat ivas. 

En nuestra op in ión , los estados financieros adjuntos presentan r azonablemente, en todos 
los aspectos mater iales, la situación financiera de COMPLIAN T AUDITORES EXTERNOS 
COMPLIANTAUDI T S.A. al 3 1 de Diciembre del 2018 , así como el r esultado de sus 
operaciones y sus flujos de efectivo por el año t e r m inado en esa fecha, de confor midad con 
Normas Internacionales de Infor mación Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
[NIlFp a r a las PYMES). 

Fundamentos de la Opinión 

2. Nuestra auditor ía fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditor ía 
(NIA), Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se descr iben más 
adelante en la secciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoria de los 
estados financieros". Somos independientes de COMPLIAN T AUDITORES EXTERNOS 
COMPLIANTAUDI T S.A. de confor midad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, y hemos 
c u m p l i d o con n u e s t ras r c s p o n s a b i Ud a d es é t i cas de a c u e r do con e s tos re q u i s i t o s. 

Consideramos que la evidencia de auditor ía que hemos obten ido en nuestra auditor ía 
p r opor ciona una base suficiente y apr opiada para expresar  nuestra op in ión de aud itor ía . 

Re sponsabilidad de la Adminis tració n y del Gobie rno Corporativ o sobre los 
Es tados Financie ros 

3. La Admin ist r ación de COMPLIAN T AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDI T S.A. es 
responsable de ta pr epar ación y pr esen tación razonable de estos estados financieros 
adjuntos de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), y de su con t r ol in t e r n o que la 
Admin ist r ación considere necesar io para p e r m it ir  la pr epar ación de estados financieros 
libr es de er r or es mater iales, debido a fraude o e r r or . 
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En la pr epar ación de los estados financieros, la Admin ist r ación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COMPLIAN T 
AUDITORE S EXTERNOS COMPLIANTAUDI T S.A. es responsable de evaluar  la capacidad 
de la Compañ ía de con t inuar como una empresa en funcionamiento, r evelando, según 
cor r esponda, los asuntos relacionados con empresa en funcionamiento y u t ilizando el 
p r in cip io contable de empresa en funcionamien to, excepto si la Admin ist r ación de 
COMPLIAN T AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDI T S.A. tenga in tención de 
liqu idar ia Compañ ía o cesar  sus operaciones, o bien no exista ot r a alter nat iva m ás r ealista 
para evit ar  el cier r e de sus operaciones. 

Los encargados de la Adm in ist r ación de COMPLIAN T AUDITORES EXTERNOS 
COMPLIANTAUDI T S.A. son los responsables de la super visión del proceso de 
elabor ación de la infor mación financiera de la Com pañ ía . 

Re sponsabilidad del auditor  en re lación con la audito rí a de los estados 
financie ros 

4. Los objet ivos de nuestra auditor ía son obtener una segur idad razonable de si los estados 
financieros en su con jun to están libr es de er r or es mater iales, ya sea por fraude u e r r or , y 
e m it ir  un in for me de auditor ía que incluya nuestra op in ión . Seguridad razonable es un 
alto grado de segur idad, pero no garantiza que una auditor ía realizada de confor midad 
con Normas Internacionales de Auditor ía siempr e detecte un e r r o r mater ia l cuando 
existe. Los er r or es mater iales pueden su r gir  de fr aude o e r r or y se consideran mater iales 
s i, ind ividualm en te o en su con jun to podr ían r azonablemente in flu ir  en las decisiones 
económicas que los usuar ios toman basándose en los estados financieros. 

Como par te de una aud itor ia de confor m idad con las Normas Internacionales de Aud itor ía , 
aplicamos nuestro ju icio profesional y mantenemos una act itud de escepticismo 
profesional dur an te toda la aud itor ia . Tam bién como par te de nuestra aud itor ia : 

•  iden t ificamos y evaluamos los r iesgos de e r r o r m ater ia l en los estados financieros, 
debido a fr aude o e r r or , d iseñam os y aplicamos pr ocedimientos de auditor ía p a r a 

r esponder a dichos r iesgos y obtenemos evidencia de auditor ía suficiente y adecuada 
p a r a p i o p o i c i o n ar  u na b a se p a r a n u e s t ra o p i n i ó n . El r i e s go de no d e t e c t ar  un e r r o r 

mater ial debido a un fraude es más elevado que en el caso de una incor r ección mater ial 
debido a e r r o r , ya que el fr aude puede im p licar  colusión , falsificación , omisiones 
deliberadas, manifestaciones in tencionadamente er r óneas o la vulner ación del con t r ol 
in t e r n o. 

•  Obtenemos conocimiento del con t r ol in t e r n o r elevante para la auditor ía con el fin de 
d iseñar pr ocedimientos de auditor ía que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar  una op in ión sobre la eficiencia del 
con t r ol in t e r n o de la Com pañ ía . 

•  Evaluamos si las polít icas contables aplicadas son apropiadas y que las estimaciones 
contables sean razonables así como las respectivas divulgaciones efectuadas por la 
Administración. 
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•  Concluimos sobre lo adecuado de la u t ilización , p or par te de la Adm in ist r ación , del 
p r in cip io contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 
auditor ía obtenida, concluimos sobre si existe o no una incer t idum br e mater ia! 
relacionada con hechos o condiciones que pueden generar  dudas significat ivas sobre 
la capacidad de la Compañ ía para con t inuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una in cer t id um br e m ater ia l, se r equier e que llamemos la 
atención en nuestro in for m e de auditor ía sobre la cor r espondiente in for mación 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una op in ión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
de aud itor ia obtenida hasta la fecha de nuestro in for me de auditor ía . Sin embargo, 
hechos o condiciones fu tur os pueden llevar  a que la Compañ ía no cont inúe como una 
empresa en funcionamiento. 

•  Evaluamos la pr esen tación general, la est r uctur a y e! contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros r epresentan las 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que logr en una pr esen tación 
razonable. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Otro s Asuntos 

5. De acuerdo a disposiciones legales vigentes el In for me sobre e! cum plim ien to de 
obligaciones t r ibu t a r ias del per iodo fiscal 2018 ser á presentado por separado hasta ju lio 
de! 2019 conforme al noveno d ígito del r egist r o Único de Contr ibuyentes (RUC) del sujeto 
pasivo auditado, conjuntamente con los anexos exigidos por el Servicio de Rentas In ter nas, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"XP  /molí sommms 
SC-RNAE No. 1 0 58 

Rodolfo Andrad e - CPA. 
Pre s ide nte 

14 de Agosto del 2 0 19 
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COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Estados de Situación Financiera 

AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^t^, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Activo s co rr ie n te s: 

Efectivo en cajazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA [Nota 3] 
Deudores comerciales (Nota 4} 
Activos por impuestos corrientes (Nota 6] 

Total activos corrientes 

Total activos 

Pas ivos y patrimon i o 
Pas ivos co rr ie n te s: 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar  (Nota 5] 
TfiTa! na»;ivn<: r n r r i p n t p *: 

31 de Diciembre 
2Q18 2017 

(US Dólares] 

8 00 
3 1 ,9 25 

4 ,0 73 

3 6 ,7 98 

3 6 ,7 98 

3 6 ,1 62 

800 

800 

800 

Total pasivos 

Patrim o n io : 
Capital pagado (Nota 7) 
Déficitacumulado 

Total patrimonio 

Total pasivos y patrimonio 

3 6 ,1 62 

8 00 
( 1 6 4) 
6 36 

3 6 ,7 98 

800 

800 

800 



COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Años Te rm inados el 
31 de Dicie mbre 

2 0 18 2 0 17 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(US Dólares) 

Ingresos or d in ar ios 

Gastos de admin ist r ación y ventas 

Pérdida antes de impuesto a la r enta 

Gasto por  impuesto a la r enta cor r ien te 

Pérdida neta del año 

Otro r esultado in tegr a l: 
Otros resultados in tegrales, neto de impuestos 

Total r esultado in tegr al del añ o 

29,023 

(29 ,187) 

(164) 

(164) 



COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Estados de Cambios en el Patr imonio 

Capital 
Pagado, 

Déficit 
Acumulado Total zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[US Dólares] 

Saldos al 3 1 de Diciembre del 2017 

Pérdida del año 2018 

Saldos al 3 1 de Diciembre del 2018 

800 

8 0 0 

( 1 6 4 ) 

800 

( 1 6 4 ) 

( 1 6 4 ) 6 3 6 



COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Estados de Flujos de Efectivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Años Terminados el 
31 de Diciembre 

2018 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
rijc^  r\ í r i 

Flujo s de efectivo de actividades de operación: 
Recibido de clientes 2,902 
Pagado a proveedores y empleados (2 ,902) 

Flujo neto de efect ivo de actividades de oper ación 

Aumento neto en efectivo en caja y bancos 
Efectivo en caja al p r in cip io del año QQQ 8QQ 
Efectivo en caja al final del año 800 800 



COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notas a los Estados Financieros 

Por los Años Ter minados el 3 1 de Diciembre del 2018 y 2017 

La act ividad p r in cipa l de la Compañía es la p r epar ación o aud itor ia de las cuentas 
financieras y exam.en y cer t ificación de cuentas. 

La Compañía es una sociedad anón ima const itu ida el 19 de Enero del 2017 en Ecuador , 
regulada por la Ley de Com pañ ías , con plazo de dur ación de 50 años e inscr ita en el Registro 
Mer can t il del can tón de Guayaquil el 26 de Julio dei 2013 . 

El dom icilio p r incipal de la Compañ ía donde se desar r ollan sus actividades es el cantón 
Guayaquil, Av. Pedro Menéndez y Numa Pompillo Liona, Edificio The Point piso 24 oficina 

AI 31 de Diciembre del 2018 , la Compañ ía contaba con 3 empleados a su cargo para 

desar r ollar  su act ividad . 

La infor mación contenida en estos estados financieros es r esponsabilidad de la 
Admin ist r ación de la Compañ ía . 

Los estados financieros por el año t e r m inado el 3 1 de Diciembre del 2018 han sido 
aprobados por ia Gerencia de la Com pañ ía y la ju n t a General de Accionistas sin 
modificaciones. 

La Compañ ía opera en Ecuador , un país que desde ei ano ¿0 0 0 u t iliza ei ÜS dóiar como 
moneda de cir culación legal, con una economía que, de acuerdo con la información 
publicada por el Banco Central del Ecuador , presenta los siguientes índices de infiación en 
los tr es ú lt imos años: 

2413. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

31 de Diciembre: 

2018 
2017 
2016 

0.27% 
(0 .20% ) 

1.12% 
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COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Re sumen de las Principales Po lít icas Contables 

Declaración de Cumplimient o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con ias Normas 
Internacionales de Infor mación Financiera para Pequefias y Medianas Entidades (NÍIF para 
r Vm cSj e iíiíüdd i p ü izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C'Í Consejo ue i ' vo n iie jí i lü iei i i d Ci Oi i d i c s u c *^ o i i Ld u i i i u d u [ c u d u c ia i i Le 

lASB) y vigentes al cier r e del 2018 y aplicadas de manera un ifor m e a los per iodos que se 
presentan en estos estados financieros. 

Base de Me dición 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados en base al costo h istór ico. 

Moneda Funcional 

Los estados financieros adjuntos se presentan en dólar es de Estados Unidos de 
Nor teamér ica, moneda funcional de la Com pañ ía y de curso legal en el Ecuador . 

Efectivo en Caja 

Efectivo en caja incluye aquellos activos financieros líquidos co m o: el efectivo en caja. 

ins trume ntos Financie ros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Activos y Pasivos Financieros 

Los activos y pasivos financieros se reconocen y se dan de baja en la fecha de la negociación 
cuando se compr omete a compr ar o vender el act ivo, con t r atar  o pagar el pasivo y son 
medidos in icialmente a su valor  razonable, más los costos de la t r ansacción , excepto por 
aquellos activos o pasivos financieros clasificados al valor  razonable con cambios en los 
r esultados, los cuales son in icia lmen te medidos a! va lor  razonable y cuyos costos de la 
t r ansacción se reconocen en r esultados. 

Los activos y pasivos financieros reconocidos son poster ior mente medidos al costo 
amor t izado o al valor  r azonable. 

Los activos y pasivos financieros se presentan en activos y pasivos cor r ien tes, excepto los 
vencimientos super ior es a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se 
presentan como activos y pasivos no cor r ien tes. 
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COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Re sumen de las Principales Po líticas ContableszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

Ins trume nto s Financie ros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Activosy Pasivos Financieros (continuación] zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Compañ ía ciasinca sus activos ñnancier os en ias siguientes ca tegor ías: p r éstamos y 
cuentas por cobr ar . Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categor ías: ot r os 
pasivos financieros. La clasificación depende del p r opósito con e! que se ad qu ir ie r on los 
activos o con t r a tar on los pasivos. La admin ist r ación deter mina la clasificación de sus activos 
y pasivos en el momento del r econocimien to in icia l. 

Otro s Pasivos Financieros 

Están representados por p r éstamos, cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por 
- - í í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA_ i _•_ 1 - .. 1 - 1- . i _ 1 .1 .. 1  

Poster ior mente son medidos al costo amor t izado u t ilizando el m étodo de la tasa de in ter és 
efectiva, siendo los gastos por intereses reconocidos sobre una base de r econocimiento 
efectivo. 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  son pasivos financieros no 
der ivados con pagos fijos o deter minables, que no cotizan en un mercado act ivo. Después del 
r econocimiento in icia l, a valor  r azonable, se miden al costo amor t izado u t ilizando el método 
de la tasa de in ter és efectiva. Las cuentas por pagar  se r egist r an a su valor  nominal que es 
equivalente a su costo amor t izado. 

Bajas de Activos y Pas ivos Financie ros 

La Lompañia da de baja un act ivo ñnancier o Unicamente cuando exp ir en los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo dei act ivo financiero, y t r ansfier e de manera 
sustancial los r iesgos y beneficios inherentes a la pr opiedad del act ivo financiero. La 
compañía da de baja un pasivo financiero s i, y solo s i, expir an cancelan o cumplen sus 
obligaciones. 

10 



COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Re sumen de las Principales Po lít icas ContableszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

De te rio ro de Activos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A la fecha de cier r e de cada per íodo, o en aquella fecha que se considere necesar io, se analiza 
el valor  de los activos para de ter m inar si existe algún ind icio de que dichos activos hubier an 
sufr ido una pér d ida por de t e r ior o. En caso de que exista algún ind icio se realiza una 
est imación del im p or t e r ecuperable de dicho act ivo. Si se t r a ta de activos ident ificables que 
no p e ñ e ran fin ios de e fe c t i vo de forma i n d e p e n d ie n te ,, se e s t i ma la r e c i i n e ra h i l i d a d de la 

unidad generadora de efectivo a la que per tenece el act ivo. 

Deter minar si ios activos han sufr ido de ter ior o implica el cálculo del valor  en uso de las 
unidades generadoras de efect ivo. El cálculo del valor  en uso r equier e que la Compañía 
deter mine los flujos de efectivo fu tur os que deber ían su r gir  de las unidades generadoras de 
efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular  ei valor  presente. 

En el caso de que ei im p or t e r ecuperable sea in fe r ior  al valor  neto en lib r os del act ivo, se 
r egist r a la cor r espondien te pr ovisión p or pérdida por deter ior o por la d ifer encia, con cargo a 
resultados. 

Impuesto Corrie nt e 

El impuesto por pagar  cor r ien te se basa en la u t ilid ad gravable ( t r ib u t a r ia ) r egistr ada 
dur ante el año. La u t ilid ad gravable d ifier e de la u t ilid ad contables, debido a las par t idas de 
ingresos imponibles o dcduciblcs y par t idas que no son gravables o deduciblcs. E! pasivo de 
la Compañía por concepto de impuesto cor r ien te se calcula u t ilizando las tasas fiscales 
aprobadas ai final de cada per íodo. 

Compe nsación de Saldos y Transaccio nes 

Como nor ma general en los estados ñnancier os no se compensan ¡os activos y pasivos, n i ios 
ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la com pensación sea r equer ida o p er m it id a 
p o r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ]puna norma y esta pr esen tación sea el  r eflejo de la esencia de la t r ansacción . 

Los ingresos o gastos con or igen en transacciones que, contr actualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañ ía t iene la in tención de liqu idar  
por su im p or t e neto o de r ealizar  el act ivo y proceder al pago del pasivo de for ma simultánea 
se presentan netos en las cuentas de r esultados. 

Contingencias 

Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya confir mación 
está sujeta, a la ocur rencia, o no de eventos fuera de con t r o l de l_a Com pañ ía , u obligaciones 
presuntas surgidas de hechos an ter ior es , cuyo im p or t e no puede ser  est imado de forma 
fiable, o en cuya liquidación no es probable que tenga lugar una salida de recursos. 
Cu i is e cuc i iLt r in t r i i le , lu s p a s i v os Lo i i i ^ i i i g e i i Le s no s on re g i s í . i a u us s i no q ue s un i c v e i a u os en 

caso de exist ir . 
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COMPLIANT AUDITORES EXTERNOS COMPLIANTAUDIT S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Re sumen de las Principales Po líticas ContableszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

Provis iones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Una pr ovisión es reconocida cuando la Compañ ía t iene una obligación presente (legal o 
implícita] como resultado de un evento pasado y es pr obable que se r equier an recursos para 
cancelar  las obligaciones y cuando pueda hacerse u n a est imación fiable del  im por te de la 
misma. Las provisiones se r evisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan 
para r eflejar  la m ejor est imación que se tenga a esa fecha. 

Si el efecto del valor  t empor al del d iner o es sipnificativo,, las provisiones se deter minan 
descontando el flujo de efectivo que se espera desembolsar  en el fu tu r o a una tasa antes de 
impuesto que refleje el valor  del d iner o en el mercado y los r iesgos específicos de la 
obligación . 

Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la pr ovisión pr oducto del paso del t iem po se 

Estimaciones Contables 

La pr epar ación de los estados financieros de acuerdo con NllF para PYMES r equier e que la 
Admin ist r ación realice cier tas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
act ividad  cco izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'iOri ' iica de la CoiTipania, con el pi 'oposito u c dc tcr íTi ina r  la vaiuacion  y 

pr esentación de algunas par t idas que for m an par te de los estados financieros. 

En opin ión de ia Adm in ist r ación , tales estimaciones y supuestos estuvier on basados en ia 
mejor ut ilización de la in for mación d isponible al momento, los cuales podr ían llegar  a d ife r ir  
de sus efectos finales. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Impuestos 

La deter minación de las obligaciones y gastos por impuestos r equier e de in ter pr etaciones a 
la legislación t r ib u t a r ia aplicable. La Compañía al momento de tom ar decisiones sobre 
a s i i n fos t r i h n t a r i n S ; a cu de con p ro fe s i o n a les en m a t e r i a f r i h i i fa r i a Au n r u a n d o la To m n a ñ ía 

considera que sus estimaciones en mater ia t r ib u t a r ia son prudentes y conservadoras, pueden 
sur gir  discrepancia con el or ganismo de con t r ol t r ib u t a r io (Servicios de Rentas In ter nas], en 
la in ter pr etación de normas, que pud ier an requer ir  de ajustes por impuestos en el fu t u r o . 

Provisiones 

Debido a la in cer t idum br e inher ente a las estimaciones n e c e s a r i as para d e t e r m i n ar  el 

im por te de las pr ovisiones, los desembolsos reales pueden d ife r ir  de los impor tes 
reconocidos or iginalmente sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La deter minación de la cant idad a p r ovis ionar está basada en la m ejor est imación de los 

consider ación toda la in for mación d isponible a la fecha del per íodo, incluyendo la opin ión de 
exper tos independientes tales como asesores legales y consultor es. 
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2. Re sumen de las Principales Po lít icas ContableszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

Eventos Pos te rio res zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los eventos poster ior es al cier r e del ejercicio que proveen in for mación adicional sobre la 
situación financiera de la Compañ ía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de 
ajuste] son incluidos en los estados financieros. Los eventos poster ior es que no son eventos 
de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

3. Efectivo en caja 

Efectivo en caja se formaban de ia siguiente manera: 

31 de Diciembre 
2018 2Q17 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[US Dólares] 

\ ^a.ya oxju ouxj 

800 800 

4. Deudores Come rciales 

Los deudores comerciales consist ían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2018 2Q17 

(US Dólares] 

Deudores comerciales: 
Clientes 31,925 

Total 31.925 

Las cuentas por cobrar  a clientes r epresentaban factur ación por servicios de consultor ías 

5. Acre e dores Come rciales y Otra s Cuentas por  Pagar 

Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar  consist ían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2018 2017 

(US Dólares] 

Proveedores 26 ,610 
Otras 9,552 

:5b,lb2 

Las cuentas por pagar  a proveedores r epresentan facturas por compras de bienes y 

servicios, con plazo de hasta 3Q días, y sin in t e r és , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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6. ¡TTip ues t os zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Activos por Impuesto Corriente 

Los activos por impuestos cor r ien tes consist ían de lo siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2018 2017 
(US Dólares) 

Activos por impuestos corrientes: 
Impuesto al valor agregado 3,492 
Retenciones en ia Fuente 581 

4.073 

La pr ovisión para e! impuesto a la r en ta cor r ien te está const itu ida a la tasa de! 25% . En caso 
de que la Compañ ía r e invier t a sus u t ilidades en el país, la tasa de impuesto a la renta ser ía del 
12% del valor  de las u t ilidades r e inver t idas siempr e y cuando efectúen el cor r espondiente 
aumento de capital hasta el 3 1 de Diciembre del siguiente añ o, y el saldo 2 2 % del resto de las 
ut ilidades sobre la base im pon ib le . De acuerdo con las Reformas Tr ibu ta r ias incluidas en el 
Código de la Producción y la Ley Orgánica para la_ React ivación de la Economía, 
For talecimiento de la dolar izacion y la Moder n ización de la Gest ión Financiera. 

Sin embargo, en el caso de que exista par t icipación d ir ecta o indir ecta de Accionistas, 
accionistas, par t ícipes, beneficiar ios o similar es, que sean residentes en par aísos fiscales o 
r egímenes de menor imposición , la t ar ifa de impuesto a la r enta sobre su pr opor ción ser á de 
25% , y en el caso de que la par t icipación sea igual o mayor al 50% , la tar ifa ser á del 2 5 % 
sobre todos los ingresos de la sociedad. Esta tar ifa de 2 5 % también se aplicar á a toda la base 
im pon ib le de la sociedad si se incumple el deber de in for m ar la composición societar ia de los 
accionistas, par t icipes, con t r ibuyen tes, beneficiar ios o similar es. 

La Compañía está obligada a calcular  y declarar  en el for m u la r io de declar ación de impuesto 
a la r enta del per íodo cor r ien te , el valor  del an t icipo de impuesto a la r en ta de! siguiente 
p e r i o d o , c ¡ Qu e cS calcüiádü  ii"ic-ui5 iít czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \ a Süi' iia r i ia te ínát iCa u c ¿"piiCdi '  c ¡ G.2%  u c í pati'iíViOi'iiO , 
el 0 ,2% de los costos y gastos deducibles, 0 .4% de los activos y el 0 .4% de los ingresos 
t r ibu tables . 

14 
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6.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ImpuestoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

Si el impuesto causado en el per íodo cor r ien te es in fe r ior  al valor  del an t icipo declarado en el 
per íodo an ter ior , dicho valor  de! an t icipo se convier te en el causado que deber á ser  
cancelado. 

De acuerdo con lo establecido en el Ar t ículo 94 del Código Tr ib u t a r io , la facultad de la 
Admin ist r ación para deter m inar la obligación t r ib u t a r ia , sin que r equier a p r onunciamien to 
p r evio caduca ( i) en tres años, contados desde la fecha de declar ación , en que la Ley exija 
deter minación por el sujeto pasivo; ( i i ] en seis años a p a r t ir  de la fecha en que vence el plazo 
para presentar  la declar ación cuando no se hubier en declarado en todo o en par te; y ( i i i) en 
un año cuando se t r a te de ver ificar  un acto de deter m inación pract icado por ei sujeto pasivo 
o en forma mixta , contado desde la fecha de not ificación de tales actos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas 

•  Se estableció como monto máximo para la ap licación automát ica de beneficios previstos 
en los convenios para evitar  la doble imposición 20 fracciones básicas gravadas con tar ifa 
cero de impuesto a la r enta para personas naturales. 

•  De superar  el monto máximo se aplicará la tar ifa de r etención conforme a la nor mat iva 
I r i b u l a r i a y no se r e q u i e r e ¡a Le rLi fiLació n ue a u d i l u i e s ¡n u e p e n d i e n l es a e fe ctos ue 

compr obar la per t inencia del gasto por la ap licación de convenios. 

Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos 

•  Los cíTipitaciores tendr án  u na dcduccíon  ad iCioPia! de! TGCvu per  los ga s tos de seguros 
médicos pr ivados y/ o medicina prepagada contr atados a favor de sus t r abajadores, 
siempr e que la cober tur a sea para la tota lidad de los t r abajadores, sin per ju icio de que sea 
o no por salar io neto y que la con t r atación sea con empresas domiciliadas en el país. 

m CU en t r an exentos im pusst^  ¡'̂  o ^ i > / -i i HazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H i \  i f - i t - !/ »<.•  f - i - ^  . n ^ n - < i , . , ,'-:,r,ii--,i  . . . i : . i . . . r . . i . 

realizados al exter ior , en un monto equivalente al valor  del capital ingresado al país por 

un r esidente, sea como financiamiento p r op io sin intereses o como apor te de capital, 

siempr e y cuando se hayan dest inado a r ealizar  inver siones p r oduct ivas, y estos valores 

hubier en permanecido en el Ecuador por un per iodo de al menos dos años contados a 
, ---o-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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6.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ImpuestoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

Reformas Tribu tar ia s (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Anexo de accionistas, partícipes, socios, miembros de directorio y administradores. 

•  Están obligados a pr esentar este anexo las sociedades, las sucursales de sociedades 
extr anjer as residentes en e! país y \ o.s establecimientos permanentes de sociedades 
extr anjeras no residentes. 

•  Respecto de las sociedades que coticen en bolsas de valor es: 

En los casos en que el sujeto obligado cotice sus acciones en bolsas de valores del 
Ecuador, deber á r ep or t a r  sobre todo accionista que posea d ir ecta o ind ir ectamente 
el 2% o más de su composición societar ia. 

Si el sujeto obligado t iene como accionista a una sociedad que cotice sus acciones en 
bolsas de mercados de valores reconocidos del exter ior , tendr án la obligación de 
iden t ificar  !a par te del capital que no se negocie o que esté reservado a un gr upo 
lim it ad o de inver sores y respecto a dicha par te del capital, deberá r epor t ar  sobre 
todo accionista que posea dir ecta o ind ir ectamente el 2% o más de su composición 
societar ia. 

La pr esen tación tar d ía, la falta de p r esen tación o la p r esen tación inexacta de la 
in for mación , ser á sancionada conforme a la norm.ativa t r ib u t a r ia vigente, y no exime 
al sujeto obligado de la p r esen tación del nexo, así como del pago de la tar ifa del 2 5 % 
de impuesto a la r en ta. 

Anexo de activosy pasivos de sociedades y establecimientos permanentes 

•  Las sociedades const ituidas en el Ecuador , así como los establecimientos permanentes 
domiciliados en el Ecuador de sociedades ext r an jer as no residentes, están obligados a 
presentar  dicho anexo; siempr e y cuando tengan un t ot a l de activos o pasivos en el 
exter ior , por un valor  super ior  a los US$500,000. 

•  Los sujetos obligados que no cumplan con la pr esen tación del Anexo de Activos y Pasivos 
de Sociedades y establecimientos permanentes en el plazo establecido, ser án 
sancionados de confor midad con lo establecido en ei Código Tr ib u t a r io . Ef cum plim ien to 
de ia sanción impuesta no exime de la obligación de pr esentar  el anexo respect ivo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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6.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ImpuestoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

Reformas Tribu taria s (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ley Orgánica para la Reactivación de ¡a Economía, Fortalecimiento de la Dolarizacion 
Modernización de la Gestión Financiera. (Diciembre 2017] 

•  A p ar t ir  de! año 2018 , la pr ovisión para el impuesto a !a renta cor r ien te se const itu ir á en 
un [se incr ementó de 3 puntos porcentuales con r elación al año 201 7 ) . 

•  Las nuevas microempresas que in icien su act ividad económica, gozar án de la 
exoner ación del im.puesto a la r en ta dur an te t r es [3 ) años contados a p a r t ir  del p r im er 
ejercicio fiscal en e! que se generen ingresos operacionales, siempre que generen empleo 
neto e incor por en valor agregado nacional en sus procesos p r oduct ivos, de confor midad 
con los límites y condiciones que para el efecto establezca el r eglamento a esta Ley 

•  Los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilar es patronales, 
conform.e a le dispuesto en el Código del Tr abajo, que no provengan de pr ovisiones 
declaradas en ejercicios fiscales an ter ior es , como deducibles o no, para efectos de 
impuesto a la r enta, sin per ju icio de ¡a obligación del empleador de mantener los fondos 
necesarios para el cum plim ien to de su obligación de pago de la bonificación por 
desahucio y de jubilación pat r onal. 

•  Las sociedades expor tadoras habituales, así como las que se dediquen a la pr oducción de 
bienes, incluidas las del sector  manufactur er o, que posean 5 0 % o más de componente 
nacional y aquellas sociedades de t u r ism o r ecept ivo, conforme lo deter mine el 
Reglamento a esta Ley, que r e in vie r t an sus u t ilidades en el pa ís , podr án 
obtener una r educción de diez [1 0 ] puntos porcentuales de la tar ifa del impuesto a la 
renta sobre el  monto r e in ver t ido en act ivos p r oduct ivos, siempr e y cuando lo dest inen a 
la adquisición  de m a q u i n a r i a s n u e v as o e q u i p os n u e v o s, a c t i vos p a r a r ie go, m a te r i a l 

vegetat ivo, p lántulas y todo insumo vegetal para pr oducción agr ícola , acuicola, for estal, 
ganadera y de floricultura, que se u t ilicen para su act ividad p r oduct iva . 

•  Para el cálculo del an t icipo de impuesto a la r enta, las sociedades, las sucesiones indivisas 
obligadas a llevar  con tabilidad y las personas naturales obligadas a llevar  con tabilidad no 
consider ar án en ei cálculo dei an t icipo, exclusivamente en el r u b r o de costos y gastos, ios 
sueldos y salar ios, la decimoter cer a y decimocuar ta r emuner ación , as í como los apor tes 
patronales ai seguro social ob liga tor io. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Ley Orgánica para el Fomento Productividad, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal (Agosto 2018) 

•  Se dispone la r emisión de! 1 0 0 % de intereses, multas y recargos der ivados de! saldo de 
i ^ c r t Ki i  a a r i o n p c t '"'bi'ta' '!as O '^scaies in t em ss cuya admin ist r ación  y r ecaudación le 
cor r esponden únicaOmente al Servicio de Rentas in ter nas. Servicio Nacional de Aduanas, 
Agencia Nacional de Tr ánsito, In s t it u to Ecuator iano de Seguridad Social, In st itu to 
Ecuator iano de Cr édito Educativo, Super intendencia de Com pañ ías , Valores y Seguros, 
Agencia de Regulación y Cont r ol del Agua y otras Inst ituciones del Estado. Se puede zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
s n l i r i t a r \ a r e m i s i ó n d e n t r o d e l n l ay . o m á x i m o d e 9 0 d í a s r o n t a d o s a p a r t i r d e l 7 1 He 

Agosto del 2018, facilidades de! pago hasta 2 añ os , excepto los con t r ibuyen tes cuyo 
pr omedio de ingresos br u tos anuales de los t r es ú lt imos ejercicios fiscales sea mayor a 
iJS$5,000,000 quienes podr án r ealizar  el pago de las deudas den t r o de! plazo m áxim o de 
90 días contados a p a r ir  de la vigencia de esta Ley de Remisión . 

•  Las nuevas inver siones pr oduct ivas conforme a las definiciones establecidas en los 
liter ales a) y b) dei ar t ícu lo 13 del Código Or gán ico de la Pr oducción , Comercio e 
inver siones que in icien a p a r t ir  de la presente Ley, en los sectores p r ior izados 
establecidos en e! Ar t . 9 .1 de la Ley de Régimen Tr ib u t a r io In ter no, tendr án derecho a la 
exoner ación del impuesto a ia renta y sn an t icipo, por  1 2 años, r ontados desde el n r im er 
año en el que se generen ingresos a t r ibu ib les dir ecta y ún icamente a la nueva inver sión , y 
que se encuentren fuera de ias jur isdicciones urbanas de los cantones de Quito y 
Guayaquil. Las inver siones realizadas en estos sectores en las ár eas urbanas de Quito y 
Guayaquil podr án acogerse a la misma exoner ación por 8 años. Las nuevas inver siones 
pr oduct ivas que se ejecuten en los sectores p r ior izados in d us t r ia l, agr oindust r ia l y aero 
asociat ivo, den t r o de los cantones de fr on ter a , gozar án de la exoner ación pr evista en este 
ar t ículo por 15 años. Las inver siones en sectores económ icos deter minados indust r ias 
básicas, t endr án derecho de exoner ación de im.puestQ a la r en ta y su an t icipo por 1.5 años. 

•  Las ut ilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas 
naturales, ecuator ianas o extr anjer as, r esidentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación dir ecta o indir ecta de acciones, par t icipaciones, ot r os derechos 
representativos, de cap ita l u ot r os derechos que per m it an !a exp lor ación , exp lotación , 
concesión o similar es, estar án sujetas a un impuesto único con tar ifa pr ogr esiva. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Ley Orgánica para el Fomento Productividad, Atracción de inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal (Agosto 2018] (continuación) 

•  Los sujetos pasivos que r e in vier t en sus ut ilidades en el Ecuador, en proyectos o 
prograrñas depor t ivos cu!tüi'a¡es, de  ¡¡"iVcs t igacío n c ic r i t íu c azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r c p i c S c r i t a i J i c o uc 
desar r ollo tecnológico acreditados por la Secretar ia de Educación Super ior , Ciencia, 
Tecnología e Innovación tendr án una r educción por centual del 1 0 % y del 8% en el r esto 
de programas y proyectos establecidos en el Reglamento. 

• Dc t r :> La u i c c c c i  pLzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ i  i - c i i u a j c u c i  c t c i i i , i O i i  u c u i  v l u c i i u u j u U L i i i U d U C S i ^ u c ^ c a ^ j i i Lj u c c i 

ingreso gravado será equivalente a la difer encia entr e la máxima tar ifa del impuesto a la 
r enta para personas naturales y la tar ifa del impuesto a la r enta aplicada por la sociedad 
a la cor r espondiente base imponibles. 

•  Se r efor ma i a Ley Or gánica de Solidar idad y de Cor responsabiiidad Ciudadana para ¡a 
Reconst r ucción y React ivación de las Zonas afectadas por el t e r r em oto del 16 de ab r il de! 
2016, las nuevas inver siones pr oduct ivas, conforme las definiciones establecidas en los 
liter ales a) y b) del ar t ículo 13 de! Código Or gán ico de la Pr oducción , Comercio e 
Inversiones que se ejecuten en los siguientes en los siguientes 5 años contados a p a r t ir  de 
1 ^ „ : , ,1 _ I _ I » ; ; _ _ ,1 _ « . 1_ í . . r- - I J , _ _ _ l 

I d v i ^ c i n - i d U C I d p i c s c i i L C tcy, c i l  i d s | JI u v i l i u i d s U C i v i d i i d u i y csi i i ci  d i u d s cr^u a CAUl i c i d Ud » 

del pago de Impuesto a  la r enta por 15  a ñ os co n t a d os desde el p r im er año en el que se 
generen ingresos a t r ibu ib les ún icamente a la nueva inver sión . Para el sector  tur íst ico, 
esta exoner ación ser á hasta 5  a ñ os adicionales. 

Al 3 1 de Diciembre del 2018 y 2017 , el capital pagado consiste de 800 acciones or d inar ias 

con un valor  n om in a! un it a r io de US$ LOO-

8. Hechos Ocurrido s De spués del Pe ríodo Sobre ei  que se Inform a 

Entre el 31 de Diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (14 de 
Agosto del 2019] no se p r odu jer on eventos que en opin ión de la Admin ist r ación puedan 
tener un efecto im por tan te sobre los estados financieros ad juntos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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6. Impuestos (continuación) 

 

Reformas Tributarias (continuación) 

 

Ley Organica para el Fomento Productividad, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal (Agosto 2018) (continuación) 

• Los sujetos pasivos que reinvierten sus utilidades en el Ecuador, en proyectos o 
programas deportivos culturales, de investigación científica representable o de 
desarrollo tecnológico acreditados por la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación tendrán una reducción porcentual del 10% y del 8% en el resto 
de programas y proyectos establecidos en el Reglamento. 
 

• Se establece el porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique el 
ingreso gravado será equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa del impuesto a la 
renta para personas naturales y la tarifa del impuesto a la renta aplicada por la sociedad 
a la correspondiente base imponibles. 

 

• Se reforma la Ley Organica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 
2016, las nuevas inversiones productivas, conforme las definiciones establecidas en los 
literales a) y b) del artículo 13 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones que se ejecuten en los siguientes en los siguientes 5 años contados a partir de 
la vigencia de la presente ley, en las provincias de Manabí y Esmeraldas esta exoneradas 
del pago de Impuesto a la renta por 15 años contados desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para el sector turístico, 
esta exoneración será hasta 5 años adicionales. 
 

7. Capital Pagado 
 
Al 31 de Diciembre del 2018 y 2017, el capital pagado consiste de 800 acciones ordinarias 
con un valor nominal unitario de US$ 1.00. 
 

8. Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que se Informa 
 
Entre el 31 de Diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (14 de 
Agosto del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración puedan 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

 


